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Septiembre 2020
Consolidación de las competencias TIC de carácter
horizontal en un único órgano de la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Interior

Octubre 2020
Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se
insta a la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Interior a desarrollar las
actuaciones precisas para crear la ADA

Marzo 2021
Aprobación de los estatutos de la ADA (Decreto
128/2021, 30 de marzo)

Julio 2021
Constitución del Consejo Rector de la ADA y
aprobación del Plan Inicial de Actuación

Diciembre 2020
Creación de la ADA en Ley de Presupuestos
Andalucía 2021 (Ley 3/2020, 28 de diciembre)

Enero 2022
Constitución del Consejo Asesor

Mayo 2022
Publicación de la Relación de Puestos de Trabajo
de la Agencia

Mayo 2022
Publicación del plan Inicial de Actuación en BOJA

Agosto 2022
Se asume las competencias en materia de
economía digital (Decreto del Presidente
13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio,
sobre reestructuración de Consejerías)



Servicio efectivo a la
ciudadanía y proximidad

Agilización y pleno
funcionamiento electrónico

de la Administración

Mejora continua de la
calidad en la prestación

de servicio

Respuesta rápida y
garantía de prestación y
mantenimiento de los

servicios esenciales

Innovación, generación de
conocimiento y aportación
permanente de valor,
pivotando sobre el eje
estratégico de las TIC

Racionalización de
recursos

Eficacia y eficiencia en el
desempeño de las
funciones y el ejercicio de
las competencias

Profesionalidad y
capacitación

Colaboración y
cooperación

Protección de los datos
personales y seguridad

Gestión y control de
resultados

Desarrollo sostenible








